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EL SUSCRITO LIDER DEL EQUIPO DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

HACE SABER 
 

Que dentro del trámite, POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA UNA OBLIGACIÓN 
DE REINTEGRO EN DINERO CANCELADO A UN DOCENTE POR CONCEPTO 
DE MAYORES VALORES PAGADOS EN LA NÓMINA, A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, docente Sr. (a FLORENTINA 
DEMETRIA BARBA DE MARTINEZ identificada con CC. N° 28.311.349, se profirió 
Resolución N° 07941 del veintisiete (27) de Abril del 2022 y, en su parte resolutiva 
dice: 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar FLORENTINA DEMETRIA BARBA DE 
MARTINEZ, identificada con CC. N° 28.311.349, adeuda al Departamento 
de Santander – Secretaría de Educación Departamental, la suma de: UN 
MILLÓN NOVECIENTOS MIL SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($1.900.066). En consideración a las razones expuestas en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Notificar esta decisión al servidor público en la 
forma y términos previstos en los artículos 65 y siguientes del CPACA, y de 
no ser posible notificación personal en su defecto súrtase por aviso de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario que lo profiere, el cual habrá de 
hacerse por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella o a la notificación por aviso o al vencimiento 
del término de publicación según el caso (artículos 74, núm. 1° y 76 de la ley 
1437 del 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO: una vez ejecutado y en firme el presente acto 
administrativo sin que se verifique el pago de la obligación, remítase con sus 
constancias al funcionario competente para su cobro Coactivo teniendo en 
cuenta que se trata de una obligación Clara, Expresa y Actualmente Exigible 
y en consecuencia, presta mérito ejecutivo  
 
COMUNÍQUENSE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dado en Bucaramanga, a los veintisiete (27) días del mes de Abril del 2022 
FIRMA: EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 
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Para Notificar al interesado se fija el presente AVISO, en un lugar visible y cartelera 
de la Oficina de la Tesorería de Secretaría de Educación Departamental de 
Santander, por el término legal de diez (10) días hábiles, de conformidad con los 
parámetros establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo se publica en el portal WEB www.santander.gov.co, del Departamento 
de Santander, junto con la Resolución N° 07941 del veintisiete (27) de Abril del 
2022. 

 

           SE FIJA HOY:       02 – Junio -  2022            a las 8:00 a.m. 

 

SE DESFIJA HOY:                    15 – Junio – 2022             a las 6:00 p.m. 

 
La presente NOTIFICACIÓN POR AVISO, se anexará al correspondiente 
expediente.  
 
 
Atentamente, 
 

 
ALVARO MANUEL ALFEREZ RUIZ 
Coordinador Equipo de Tesoreria
 
Proyectó: JAIRO SOTO G. – ABOGADO TESORERIA – SED 
Revisó: WILLIAM ATILA - ABOGADO TESORERIA - SED 

 
  










